
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Gr¡to Libertor¡o en el Norte del Perú".

"Año del Fort¡hclmbnb do h Sobor¡ní! Nrionll'

ACUERDO pE CoI{CEJO ilo. ofi nou|.ilpL.
L¡mbsy.que, 2t d.l.bruro ds 2022.

EL ALCALDE DE Iá TIUNICIPAUDAO PROVII{CIAL DE LAIIBAYEQUE;

COI{§DERAI{DO:

Que, de acuerdo a lo dbpuesb en el Articulo 194'de la
ConstitucftSn Politice de¡ Perú modificade por la Ley N" 27680 - Ley de Refurma Constitucional, en conordancia con
el articulo ll del T"rtulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipdidades, las Municipdidades
Provincides y oisúitales son los órganos de Gobierno Local y üenen aubnomla pol¡lha, económica y administdiva
en los 6unbs de su competsncia.

oue, medianE Noh de Envio N" 19698/2021-ATD, el Sr.Páblo
Emilh Fanoñán lnonán, solicita apoyo económico por el monto de S/. 2 0000 soles, ya que es una per$na
hum¡lde y se encuenúa del'rcado de sdud, por presentar el S¡ndorne de Precxihión Venüicular, Woltr Pakinson
White 145.6, siendo n€cesdo sofiEErse a una operacirn, no contando con rcdkr económicc ni ffiiaes que lo
apoyen.

Que, obra en d epedierlts, materia de análsis, d lnfuríE Social
41$21-BS.GRH, suscrib por la Sra C men Luna Lorenzo, responsable de la Ofic¡na de tl¡enestr Socid de la

quien señala que la peüc¡onánb tiene una situación económicamenb pobre, no cuenta con apoyo famil¡ar e
¡nslifucional, pudiéndose brindar el apoyo de euerdo a lo esüpulado por la inslitución.

Que, mediante Cata N' 73S2021-MPL-SGP, suscrito por CPC
Juan DieTo Mercado Jiménez, Sub Ge¡ente de Presupuesb, quien hace llegar la Certificac¡ón de CrÉdito
Presupuestano No '1772 de Íúha 21-12-2021, por el rDnb de S/. 500.00 soles para atender la sol¡citrd. Del nismo
modo, medianb lnforme N' 1081-202í-MPLCAF, el Gerente de Administ-eión Financrera de la MPL, conciule que
es rlecesaio @roba la solic¡tud, por lo que recomienda que el expedieñb sea derivado d Concei: Municipal paa
su debab y/o aprobac¡ón.

Que, medianb lnforme Legal N' 1 87-2021-MPL4A,, d Gerente de
Asesofia Juridica, opina que el presente expediente debe elevase al Concejo Muniipal para su evdueión, de
auerdo a la atibuc¡ones establecidas en el artículo 9' de ta Ley 27972- Ley Orgán¡ca de Municipalidades, a
effis (le que deErm¡nen la aprobeión del eoyo económ¡co sol¡citado, conbrrne a la disponibilidad presupuesld
acreditada.
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Que, medianb Oficio N' 034/2022-MPL-SR, LA COMISIOI{ DE ADillillSIRAClOt'l ECONOfIIIA Y FlilAl{ZAS,
integrada por los señores regidores: la Sra. Augusta Ercil¡a Sorogastua Damián, CPC. Lucio Aquino Zeña, Soc.
Manuel Vidaune Yenén, en mérito a las razones antes expuestas emiten dictamen RECOHENDA DO:
¡)APROBAR la sol¡citud de apoyo económico brmulada por el Sr.Pablo Emilio Faroñán lnonán, por el rnonto
establec¡do en la Certificación de Crédito Presupuesbio N'1n2, de conbrm¡dad a 106 inbnnes Écnic6 y legdes
que obran en el expediente, ii) ADOPTAR, las ec¡ones adm¡n¡süativas que conespondan a la teas involrcradas
para el cumplimienb del Acuerdo que se emita.

iLanrhogerye,, efudad, mod¿nru

lfupioy,xarua!

Calle Bolívar N" 400
(074) 28r.911

www. munilambayeque.gob.pe27 de diciembre de 1820.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito L¡bertario en el Norte del Perú".

Esbndo e los fundanEnbs oquesbs y a lo normdo por h6
articulos 9', 11', 17',39', il1' de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades N' n972, el Corrcelo Municipal de
Lambayeque, en su Cuala Sesión Ord¡naria, realizda de manera virtld, de tscha 26 de tsbrero d m2, cúya
Acb es copia de b fabdo corfuíne lo acredita el SecreEio Cienerd ¡ntsrvinients, con el \ob a favor de los
señores regidores: José Antonio Eneque Soralu¿ Luz A¡ndia Zamora l¡ejia, Luis A,berb Mancilla Suarez, Augusta
Ercil¡a Sorogatra Damián, Manuel V¡daLre Yenen Manuel V¡daune Yefien, Roxana Meddi Silva Tores, José
Jesus Andrés Arévalo CdDnado, Em¡lio Siesquén lnoñán, Cdos Leoncio tlonsafue Nav rete, Lucio Aquino Zeña"

Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, y Delia Mala Gamero Silvesüe, y con la dispensa del ú&nib de
lectura y aprobacbn del Acta y PoR UI{ANIMIDAD;

SE ACORDÓ:

ARíCULo PRlttlERO: APROBAR la solicitud de apoF
econóñho furmulada por el Sr.Pablo Emilio FaÍoñán lnonán, por el monh esbblecido en la Cerlificebn de
Cédito Presupuesfb No'1772, de confom¡dad a los infurmes técn¡cos y legales que obran en el expedients.

ARíCULo SEGUilDO: olSPOllER, que a través de Ia Gerencia
Administación, Economia y F¡nenzes, Sub Ciecnc y las demás teas competentes, se ebchren las
acc¡ones admin¡stativas paa el cumplimiento

REGÍSÍRESE, COiTUNíQUESE Y CÚ!'PI.ASE
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Dkbüucion:
Abalda
hElÉdo
SdEEh GdEd
G.litlxid
G. Ad*Éffir y FrElEas
G. As€€oah J-úidi.a
G. Pbl6mi b y PlE(g.EÉb
G, 

^Á¡hbt«ión 
Trbubria

Gq€ncia d6 D@roIo e lnclusión Soci6l
§b G6r6rÍia de Log¡sli»
M TranspdrEn.ja
Arúivo

.201:eiudad,nader,ila,

limpia,yxguÍo! t¡{t¡et dc húann
Calle Bolívar N" 400

lo7 41 2819t7
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ACUERDO DE COr{CEJO il.. ofi |2022-MPL-PAG.02

POR CUAt{TO:

acuerdo.


